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P A R T E OFICIAL. 

PJIESIDENCU DEL CONSFJO DE MINISTROS. 

Zaragoza 7 de Octubre de 

1860 á las siete y 30 minutos de 

la larde.=E! Presidente del Con-

sep de Ministros al Escmo. Sr. 

Ministro de la G o b e r n a c i ó n : 

» L a Reina y su Real fa

milia c o n t i n ú a n en la mas com

pleta salud. 

Desde Bujaralóz á es!a ciu

dad ha sido S. M . saludada con 

entusiasmo por los pueblos del 

tráns i to y mucha gente de los 

inmediatos. 

A las cinco de la larde 

SS. M M . han hecho su entrada 

en esta capital. E n la carrera 

les esperaba u n pueblo inmen

so. 

Las aclamaciones y mues

tras de respetuoso c a r i ñ o no se 

han interrumpido; sobre todo 

al salir S. M . del templo del 

Pilar, y al presentarse en los 

balcones del regio a lo¡ani iento , 

han sido inmensas; justificando 

el tradicional amor que los ara

goneses profesan á la Reina 

constitucional de E s p a ñ a desde 

su cuna, así como á su legili-

ma dinast ía .» 

p ío estaba decorado con la sun

tuosidad propia de la venera

c i ó n que los aragoneses profe

san i aquella sania imagen. 

D e s p u é s ha recibido S. M . 

en besamanos á las Corpora

ciones y Alcaldes de los pueblos 

de toda la provincia, que lian 

concurrido á ofrecer á la R e i 

na en nombre de los mismos 

su homenaje y á manitestar su 

adhes ión . 

Esta tarde han estado 

SS. M M . y A A . en los estable

cimientos de beneficencia, y en 

todas partes han sido aclama

dos por una multitud inmen

sa, deseosa de ver á la Reina 

y de conocer al P r í n c i p e y á 

la Real Fami l ia .» 

Zaragoza 8 de Octubre de 

1860 á las siete y cuarenta y 

cinco minutos de la lorde.= E l 

Presidente del Consejo de M i 

nistros al E x c e l e n t í s i m o Sr. M i 

nistro de la G o b e r n a c i ó n : 

<i5. M . la Reina y su Real 

Familia c o n l i n ú o n en perfecta 

salud. 

SS. M M . lian visitado esta 

m a ñ a n a ¡i la Virgen del Pilar, 

Del Gobierno <ic provincia. 

N ú m . i i i . 

Sección de Komento. 

E l Exr.mo. Sr. Ministro de 
I'orntnto con fecha 22 de Se
tiembre último me comunica la 
Real ¿rdm siguiente: 

« A p r o b a d o por Real decre

to de 7 del actual el plan ge

neral de carreteras, formado en 

cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t í cu lo 6." de la ley de 

S2 de Julio de 1857, y debien

do correr á cargo del Estado 

desde I.0 de Enero p r ó x i m o la 

c o n s e r v a c i ó n de los caminos 

comprendidos en el mismo, se 

está en el caso de llevar á efec-

los carreteras, serán para el Es

tado, y q u e d a r á n afectos, sin 

perjuicio de las hipotecas lega

les que sobre sí tuvieren, á la 

c o n s e r v a c i ó n de carreteras, co

mo parle de los ingresos que 

figuren en la ley anual de pre

supuestos para cubrir los gas

tos de este ramo. E n su v i r 

tud, S. M . la Reina (Q. D. G.) 

se ha servido disponer que 

adopte V . S. las medirlas "opor

tunas para que en los presu

puestos provinciales y munici

pales de ingresos y gastos para 

el a ñ o p r ó x i m o , se exclayan las 

partidas que pudieran figurar 

por rendimiento de portazgos, 

pontazgos y barcajes situados 

en las carreteras que forman 

el plan general, as! como las 

cantidades designadas para la 

conservac ión de las mismas. A l 

propio tiempo es la voluntad de 

S. M . que en el mas breve pla

zo posible eleve V . S. á este M i 

nisterio los datos que se piden 

en el adjunto estado cop el fin 

de adoptar oportunamente las 

disposiciones necesarias para que 

desde I." de Enero p r ó x i m o 

pueda hacerse cargo la Adrni -

hislracion general de los ingre

sos que se recauden en los es

tablecimientos mencionados. De 

Real orden lo digo á V . S. pa

ra su inteligencia y efectos con

s iguientes .» 

Lo t/ue se publica en el 
presente periódico oficial para 
conocimiento del público, en
cargando a. los Alcaldes renn-

Ileal orden se ¡es pedirán én 
cornuniracion separada; cui
dando de hacerlo con la ma
yor exactitud, en la inteligencia 
de que serán responsables de 
las omisiones en (¡uc incurran 
al consignar en el estado rpie 
haya de acompañar á dicha 
comunicación los datos rjuc en 
el mismo se reclaman. León 11 
de Octubre de 1 8G0.= Genaro 

Alas. 

Sección (le BcnuficcrtciR y Suuidad. 

CinajLAn.= Iíúm. 445. 

Hal lándose los A j u n i a i n í e o -

los que se espresan en la a d 

junta re lac ión , sin i'ero/.'tir los 

estados del movimiento de po

blación de nacimientos, matri 

monios y de . íu .oc iones , corres

pondientes al mes de Julio ú l 

timo, les prevengo que en el 

improrogable t é r m i n o de cuar

to día á contar desde el en que 

reciban el Bolet ín oficial, remi

tan dichos estados á este G o 

bierno de mi cargo, en la i n 

teligencia que de no verificar

lo pasará un comisionado á re

cogerlos, siendo de cuenta del 

Alcalde y Secretario los gastos 

que originen. Debiendo adver

tir á todos los de la provincia, 

que en lo sucesivo no remitan 

. el estado da sanidad ó soa el 

to lo acordado en el art. %\ de 

dicha ley, por el cual se dispo- tan con la mayor prontitud á 

ne que los productos de! {¿eaje i la Sección de Fomento de esta 

de todos los portazgos, ponlaz- j Gobierno de provincia, los da-

| gos y barcajes establecidos ó que j tos (pie referentes á los estre

lle nacidos y muertos que han 

venido dando para evitar las 

dudas á que dá lugar á a lgu

nos Ayuntamientos c o n í u n d i e n -

do estos, con los del movimien

to de poblac ión de nacimicnlos, 

i matrimonios y d c f u ü c i o n e s que 

son los ú n i c o s que se han de 

remitir mensualmente en los 

ocho primeros días de cada 

• % 

' » ! 

" . ' ! . 
•' t'í • 

i ! ' 

cuyo espacioso y magní f i co tem- ¡ en adelante se establecieren en j mos qut; abraia la, preinserta ¡ mes, .en resumen sacado d? loq i i i V 
''i i 
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que al efecto los entregan los 

párrocos de los municipios, con

forme & los modelos publicados 

en circular de 28 de Mayo ú l 

timo. 

ABLACIÓN. 

P a r t i d o de A s l á r g a . 

Requejo y C o r ú s . 

Sania Marina del Rey. 

L a B a i i e i a . 

Alija de los Melones;' 

Castrillo <le la V a l d ü e r n a . 

Caslrocalbón. 

L t o n ; -

G r á d e l e s . 

Garrafe. . 

Aioseco de Tapia, 
San Andre's del Rabanedo.' 

Pbrtfermáa.' 
C o l u m b r i á h b s : 

Fdlgoso. 

Lago de Carucedo. 

Kóceda . 

Puente Domingo F l o r a . 

Sigueya. 

R i a ñ o . 

i r a d o . 

Renedo. 

R i a ñ b . -

S a l í a g u n , 

C a s t r o m u d á r r a . 

Castrotíerra. 

.loarilla. 

Villamartin á e D.' S á n c h ó . 

Villeza. 

Zrt Ftciíla. 

R o ñ a r . 

L a Ercina. 

L a Vecilla. 

Rodiezmo. 

yaldelugucros. 

y i l l a f r a n c a . 

Cahdin. 

Pórte la . 

L e ó n 9 de Octubre de 1860. 

=Genaro Alas. 

Núm. 446-

E l Excmo. S r . Minhlro d i la 
Gobernación me comunica con fecha 
2 del ac lml la Real orden q u é si
gue. 

•ta Reina (Q. D. G.) le lia en-
Icroilo de los diferentes comnnicn-
eiones on que el Gobernador de la 
plaza de Ceuta y Comamlante He 
aquel preiidio participan que han 
detenido alguno» cantidades. que 
pnr medio de cartas se han re'niili-
do á favor de aquellos confinados, 
y cuya precedencia ó mfldb'Je Bd» 

qnirirlas esnsideran ilegílimós. En 
su eonseouencio, y leoierulo pre-. 
senle que el arl. Í2'2 del Códiiío 
penal, concede á les lut'dhés Ijc iil-
lad para alirir 6 ¡«terveiiir la cor
respondencia de los menores, y que 
la tutela quo por las ordenanzas é 
.instrucciones del ramo,(írj presidios 
se pone en niannile los.Coinaiidnin-
les para vigilar la cdnilui)!»"^ ac
ciones de los penados que se hallan" 
privados de todos les derechos ci
viles, debo ser mas amparada por 
la ley,, como que las maquinacio
nes y confallulacionos' entré 'e l los ' 
afectan á la sociedad' on general,' 
aparte de los abusos á que puede 
«lílr lugar el que los penados reci
ban y manejen dinero, lia tenido á 
bienS. M. disponer, oido el Conse
jo de Estado, que so obierven las 
reglas siguientes: 

i i : Los Comandantes dé presi
dio pueden intervenir la correspon
dencia do tos confinados, cerrando 
ó abriendo sus cartas á presencia 
dé los interesados, y enlregámlose-
las, á menos que de ellas se de
duzcan hechos puilihles, en cuyo 
caso, las remitirán al Juzgado res
pectivo. 

2i Si de la correspondencia re
sultasen remesas de letras ó dinero 
para los penados, las cantidades i 
que asciendan se ihipondrári ín te 
gras en la Caja dé ahorros, acre
ditándolas -á favor de aquellos' á 
quienes correspondan en su libre
ta, y consignándolas en las cuen
tas, respectivos á dicho fundo. 

ó." Bajo estos principios el Co
mandante fiel presidio de Ceuta 
aplicará de la manera expresada 
las cantidades quo de la releridá 
orocedencia obren en su poder. 

4.' Las precedentes dispositio
nes tendr?n lugar y serán aplica
bles á todos.loti eslahlecimientós en 
que se cuaiplaB' las condenas im-. 
puestas por los Tribunoles; y res
pecto i los presos coa causas pen
dientes, 'sé observará lo dispuesto 
én la Real órden de 20 do Marzo 
do 1840 y el ort. 12, título XXIV 
de las ordenanzas de Correos.» 

fj>;que se interla: en el Bolelin 
oficial para su publicidad,y cumpli
miento de lo que se previene. Lcon 
11 de Octubre de 18G0.=<?f»fl>'o 
Afas. 

Ordcn.y disposición de la ordenanza 
de Correos, citadas en la ¡leal orden 

anterior. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n . » 
En 20 de Marzo último se dijo por 
este Ministerio al de Gracia y Jus
ticia lo siguiente: 

>En rijla de las observaciones 
expuestas á mi antecesor en este 
¡Ministerio por el de V. E . en 18de 
Julio de' 1845, cuya contestación 
fcB r e w r d ó . e n 5 de Diciefflhre « • 

guianle, y cen prescheia do lo pro-
pui.'slo'eu 30 del mismo por la Di
rección general de Correos, de 
acuerdo con el letrado consultor, 
fe ha servido declarar S. M. que 
I" dispjicsto on la Real órden expe
dida por este Ministerio on 25 do 
fdaizo de MM-i sobre detoncion ó 
¡ntet'céplacimrde correspondencia 
eñ rircunstaiieias especiales y pre
cisas, se entienda pura la de per
sonas detenidas, arrestailas ó pre
sas, en comunicación ó sin ella, 
éslén ó no declarados reos: que.pa
ra retener ó suspender la entrojia' 
de la correspondencia de Ule» per
sonas en los expresadas circunslan-. 
cias, sea bastante quo los 'Jueces 
respectivos lo soliciten do oficio y 
por oscrito de los Administradores 
de Correes; pero quepara la i oler-
ceplocion ó npbderamiento boyan 
de demandar los mismea Jueces á. 
la Autoridad superior política de la 
provincia con brevísima y cautelo
sa reseña de la causo, y bajó la ma
yor reserva, la autorizáciun de un 
delegado para que intervenga en 
dicho opoderamiento judicial, que 
se realizará de mano del dueño, ' 
cuando éste haya recibido: del de
pendiente: de Corroes la carta ó car
tas cerradas, después de abonado 
el porto. 

Dé Real órden, comunicada por 
el Sr.'Ministro dé la Gobernación, 
lo traslado ó V . S. para su inteli
gencia y cfoclos correspondientes. 
Dios .guardé i V. 5. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de •1840.=E1 
Subsecretario, Pedro María Fernan
dez Villaverdc.» 

A r l . 12 del t i l . X X I V de la ordenan-
l a de Correos. 

..Lo mandado acerca du las Jus
ticias y Jueces sobre la apertura de 
las cartas ó pliegos de los presos, 
se entenderá también con los A l 
caides.de las cárceles y sus susti
tutos, pues tendrán facultad de pe-
dir á los presos sus cartas después 
de ábiertas cuando sospechen que 
contienen avisos para la fuga.» 

Núm. 447. 

E l Juez de Sáhngun me dice con 
fechU 2 del actual lo que sigue. 

«Ea la noche del 17 ife Setiem
bre ultimo, fué eslráida de la cua
dra do Teodoro García vecino do 
Quintana del Monte una pollina do 
su propiedad, pelo negro y hura, 
de edad do 4 á 5 años , pequeña y 
larga do orejas; y como no hayo 
podido averiguarse su paradero, ni 
quien fuese el que la sustrajo, pues 
que la cuadra quedó cerrada como 
antes csi.ilia; lio mandado se dirija 
á V. S. la competente comunica
ción, rogándole so sirva mandarle 
insertar en el Doletin oficial y orde
nar á N dependientes de su aula-. 

ridod que caso de ser hallada la re-
tengan, asi como la persona en cu
yo poder se halle y lo conduzcan á 
esto Juzgado.» 

Lo qiie se anuncia en el Bolelin 
oficial á los efectos que se espresan, 
lcon 11 da Octubre de 1 8 0 0 . = Í 7 « . 
«aro Mas . 

N6m. 448. 

E l Alcalde de Co/umlniinos me 
ft'i'ce con fecha 0 del actual lo qm si
gne. , 

"Il.ice dios que Antonio Marti-
néz Gómez, lin causa que lo justifi-
que ahandunó este pueblo y todos 
sus interese», dejando á su familia 
dé córtá edad ó merced de la car'u' 
dad pública. í/o qué con las soñás ' 
del Martincz pongo en conocimien
to de V. S., á lin de que pueda dis
poner la adopción de las modídas 
que V. S. crea mas 'cbnvéhienle'ir 
on su busca. 

Séfins del Marimez: 
Cuenta de 42 i 44 años , es d é 

estatura regular, con la costümliro' 
do andar inclinado hacia adelanto; 
liené muy poca barba, nariz agui
leña , ojos' castaños algo hundidos, 
caro, larga y.doscornada con frente, 
despejada, boca grande con labios 
delgados; visle calzones, polainos, 
chaqueta . j chaleco., de .estameña 
negra elaborada en el país, un som
brero blanco basto en mal uso y sin 
cinta; una camisa de' licn'zo puesta 
y otra de repuesto ambas viejas y 
remendadas, se produVe con mucha 
dificultad y apenas nombra.una ca
sa sin pronunciarla dos veces.» 

¿o que se inserta en el,Bolelin ofi. 
cial . para que por los Alcaldes y la 
Guardia c ivi l de la pravincia se pro
ceda á la busca de éste sugeto, y sien
do habido le conduicán á esté' Go- ' 
bienio de provincia á los: efeclos' 
ojiar tunos.- León II de Octubre da 
1800.=Genaro fUos. 

Nilm. 449. 

Comisión provincial de donalms. 

CIRCULAR. 

Recaudados por esta Comi
s i ó n todos los donativos volun
tarios con que las autoridades, 
corporaciones y habitantes de 
esta provincia' se propusieron 
significar su gratitud á los de
nodados hijos de la misma que 
derramaran su sangre en la 
guerra de Africa que ha ter
minado felizmente; solo falta 
para llevar á cabo este p a t r i ó 
tico pensamiento proceder á la 
dis tr ibución equitativa del fon
do entre todos los que es tán 
llamarlos i participar de él que 
son los soldados, cabos y sar
gentos heridos, y los padres ó 

i hermanos, viudas y h u é r f a n o s 



de los que, perleneciendo lam-
hien á lu clase de tropa, hayan 
í a l l e c i d o ei> la espresada cam
p a ñ a . 

Con este fin, y mientras 
tanto <jue se reciban las noti
cias que es tán reclamadas al 
Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito, esta C o m i s i ó n ha re
suelto prevenir á los habitantes 
de la provincia que desde la 
p u b l i c a c i ó n de esta circular 
hasta el dia 10 de Noviembre 
p r ó x i m o se admiten las instan
cias ile los que se crean con 
derecho á disfrutar del espresa
do beneficio; á las cuales han 
de a c o m p a ñ a r indispensable
mente los documentos que jus
tifiquen las causas en que se 
funden los interesados, s e g ú n 
los diferentes casos en que pue ^ 
dan hallarse, h a c i é n d o l o en la 
forma que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresa. 

C A S O 1.° 

Los heridos acompañarán a sus 
solicitudes los documentos si

guientes: 

1. ° Copia autorizada de la 
licencia absoluta y en su defec
to del pase con que regresaron 
á sus casas. 

2. " Cert i f icación espedida 
por el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento que esprese si el 
causante c u b r i ó plaza por su 
suerte, ó si fué al servicio de 
las'armas voluntariamente ó en 
clase de sustituto. 

3 ° Certif icación del Alcal 
de y el cura párroco en la que 
conste si está ó no imposibili
tado para trabajar el peticiona
rio y si sus padres cuentan con 
medios de subsistencia ó son 
entera, .ente pobres. 

CASO 2 .° 

Documento) que han de acom
pañar á sus'solicitudes los pa
dres de los que hayan muerto 
tn campaña o á resultas de 
heridas recibidas en ella, 6 de 
la enfermedad reinante en 

AJrica. 

\ P Partida de bautismo del 
causante. 

2. " Copia de la fe de de
f u n c i ó n del mismo, autorizada 
por el párroco del pueblo y por 
el Alcalde. 

3. ° Certificación espedida 
por el Alcalde y el Secretario 
que esprese si el causante c u 
b r i ó cupo por el pueblo, ó si 
f u é voluntariamente al servicio 
de las armas, ó como sustitu
to. 

4. " Certif icación del cura 
p á r r o c o y del Alcalde en la 
ijuc conste si el padre es ente-

- 3 
ra mente pobre ó si tiene me
dios de vivir. 

CASO 3 . ° 

Documentos que las viudas 
han de acompañar á sus ins
tancias para justificar su de
recho corno esposas o madres 
de los que hayan muerto en 
campaña, ó por consecuencia 
de heridas recibidas en la mis
ma, ó de la enfermedad rei

nante en Africa. 

1. " Partida de bautismo de 
sus hijos, ó partida de casadas, 
espedidas por el párroco del 
pueblo. 

2. ° Copia de la fé de de
f u n c i ó n del hijo ó marido que 
causen su derecho. 

3. " Cert i f icación espedida 
por el Alcalde y Secretario que 
esprese'si el muerto en campa
ñ a c u b r i ó cupo por el pueblo, 
ó si f u é voluntariamente al ser
vicio de las armas, ó corno sus
tituto. 

4.0 Certif icación del cura 
párroco en que conste si la 
viuda c o n t i n ú a en este estado, 
si és pobre, ó si tiene medios 
de subsistencia. 

CASO 4.° 

Documentos que han de acom
pañar á sus reclamaciones los 
huérfanos de los que hayan ] 
muerto en campaña, ó por j 
consecuencia de heridas recibi
das en ella, ó de la enferme

dad reinante en Africa. 

I.0 F é de bautismo del so
licitante. 

2 ° Copia de la partida de 
d e f u n c i ó n del que cause su de
recho. 

3." Certif icación espedida 
por el Alcalde y Secretario en 
que se esprese si el muerto, á 
quien se refiera, c u b r i ó cupo 
por el pueblo, si f u é volunta
riamente al servicio de las ar
mas, ó en clase de sustituto. 

4 ° Certificación del cura 
p á r r o c o en la que conste si el 
solicitante ó solicitantes son po
bres, ó si tienen medios de vi
vir. 

CASO 5 ° 

Documentos que los hermanos 
de los muertos en campaña, ó 
de resultas de heridas recibi
das en ella, o de la enferme
dad reinante en Africa, han 
de acompañar á sus solicitu

des. 

I.0 Fe de bautismo del re
clamante ó reclamantes. 

2." Copia de la partida de 
d e f u n c i ó n del que cause su de
recho. 

o." Certif icación espedida 
por el Alcalde y Secretario en 

que se esprese si el muerto, á 1 
que se refiera, c u b r i ó cupo por 
el pueblo, ó si fué voluntaria
mente al servicio de las armas, 
ó en clase de sustituto. 

4 ° Certificación espedida 
por el cura párroco del pueblo, 
en la que constes! el reclamante 
ó reclamantes son pobres, ó si 
tienen medios de vivir. 

Asi documentadas las recla
maciones s e g ú n el caso en que 
respectivamente las funden ios 
interesados, las d i r ig i rán á la 
presidencia de esta C o m i s i ó n 
provincial, bien sea direclamen-
te ó por conducto del Sr. G o 
bernador de esta provincia, bien 
entendido que no se dará cur
so á las q u é sean presentadas 
después de transcurrido el pla
zo seña lado ó sin alguno de los 
documentos detalladamente pre
venidos. L e ó n 9 de Octubre de 

I 8 G 0 . = ¿ 7 Fizconde de Quin-
tanilla y I'lorez, J^icepresiden-
tc.= Por acuerdo de la Comi
sión. —Manuel Cadórniga, Se
cretario. 

Y se inserta en el Soletin 
ojiijial de la provincia para 
que por los Alcalde* se facili
ten con prontitud á los intere
sados los documentos justifica
tivos que reclamen y que dén 
A esta circular la. mayor pu -
bticidad para que llegue á no
ticia de todos con el objeto de 
precaver los perjuicios á que 
pudiera dar lugar la ignoran
cia de esta disposición. Lron 

II de Octubre de 1860.=Gc-
naro Alas. 

€*CETA DEL'-I DE OtVn-BItli MDM, 277. 

MjNISTEUlO DE LA OODEIUfACIOK. 

A(lmmhlraciim.=Ne¡¡ociado 6." 

Rcmiliilo á inlnrme de la Suc
ción ile lüstailo y Gracia y Justicia 
del Consejo ile Estado el ex podien
te de autorización nugmla por V. S. 
al Juez de (iriniera instancia de esa 
capital para procesar á D. Amonio 
Lobero, Alcalde de Dlecuo, ha con
sultado lo signienlu: 

• Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
exofoinado el expediente en virtud 
dol que el Gobórnador de la pro
vincia de Huesca h.i negado al 
Jueí. do priuinra instancia da la 
capital la oiilorizaciou ijue ««liciió 
paro procesar al Alcalde du Dlecua 
D. Antonio Lobura: 

Hosulta: 
Quis en una causa criminal que 

so seüiiía contra varios Conccjulos 
dol Ayunlamientn do lilccua por 
di'sacalo cometido contra el citado 
Alcalde so pidió por un otrosí en 
d escrito do defensa que so pro-
guntase si era cierto que en aquel 
(¡ño do 1859 liobia impiicslo ol mis. 

mu funcionorio sin autnrizaniun su
perior un arliitri" do 10 mrs. por 
cada oveja y i reales vollon por 
cada c iballeiia cerril, haciendo pu
blicar un bando para que concur
riesen á pagarlo á su casa: 

(Juo la mayor parle do los mis
mos Insliaos que so presentaron 
para justitirar este particular, so
bre el que se formó pieza separa
da, dijeron que babia ido el Alcal
de ¡i sus casas á percibir la indica* 
da oanlidad que solía recaudarse ' 
todos los años para baóer algunas 
funciimos á lo Virgen de Puey'o: 

Que otras muchas dcoláració-
nes que obran en el expf)(lienle,"y" 
la misma lista cobraloria del su
puesto arbitrio, lineen constar que' 
os custuttibre en el pueblo du' filé-" 
cua que el Ayuntamiento, en unión 
con los mayores contribuyentes, 
acuerde cada ano la. cantidad con 
que los vecinos luyan de contri
buir vuluiiíariamentc para las fies-' 
tas quo se celebran on honor do'la 
Virgen do Pucyo, liabióndoso lie
d lo este año la que en los anlorio-
res sin obligar á pagar á los qua 
no han querido hacerlo: 

Qao con tales arilecodoiUcs el 
Juez, do aeuurdo con el Promotor 
fiscal, pidió lo autorización de qua 
so trato, fundándose en que el A l -
caldo ('jeculó una exacción pora 
la que no estaba autorizado, y que 
tal acto' no puedo mónos de osli-
rnorso r o l ac io t iL ido con el ejercicio 
do sus funciones como AutoridaJ 
administrativa: 

Que el Gobernador, de confor
midad con lo propuesto por el Con
sejo provincial, negó la autoriza
ción teniendo presente qué el A l 
calde no ha impuesto arbitrio algu
no, y se limitó á cobrar el que vo
luntariamente se hablan impuesto 
los vecinos siguiendo la costumbre 
establecida, no en concoplo de Al
calde, sino en el de encargado pa
ra este efecto por los misinos veci
nas: 

Consideramlo: 

1.° Qué i pesar de lo que di-
jeron los Concejales procesados, no 
consta ningun bando ni disposición 
cscrilo ó verbal del Alcalde do Ble-
cua por la que impiuiese ningún 
arbitrio á los vecinos de di.dio pue
blo, y sí solo que en viilud de lo 
acordado cu una rouniuu de los in
dividuos del Ai'unlaiuienli) y oiavo-
res conti'iluijcíilcs, quo no luvo 
ningún carácter oficial, so encar
gó de cobrar la cantidad con que 
cada vecino halda de atenderá las 
fiestas de la Virgen de Pueyo, y es
to lo hizo sin valerse de su carác
ter de Alcalde, y sin que conste que 
de modo alguno cohibiera para el 
pago á los vecinos que noqusieron 
hacerlo, según ellos mismos han 
declarado: 

"I !:; 



2." Quo oslo «upuoilo, no opa. 
roce en U conducta del Alcalilo 
delito alguno cometido en el ejer
cicio de sus funciones administra-
livns; 

La Sección opina que debe 
conliituarse la negativa del tiolier-
nador do la provincia do Huosca, y 
lo.acordado.i 

Y habiéntlose dignado S. M. la 
Keina (Q. D. C.) resolver de con
formidad con lo consiilloiio por la 
referida Seccon, de Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde i Y. S. machos años. Ma
drid 28 do Setiembre do 1860.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador 
do la provincia da Huesca. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

B e l d e b i e r a n de proTlnela. 

I). Genaro Alas, Gobernador de la 
provincia etc. 

Jingo saber: que por D. Solero 
Rico vecino de esta ciudad, resi
dente en lo misma, callo de Sonta 
Cruz, número •11, do edad de 42 
años, profesión abogado, estado co-
fado, su ha presentado en la Sec
ción de Fomeuto de este Gobierno 
de provincia en el día 7 del mes" 
de la lecha ó los diez j media do 
su mniiana, una solicitud de regis
tro pidiendo tres pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
la Confianza, sita en término del 
pueblo de Orzonago, Ayuntamiento 
de Mnlollana, al sitio de Tallin, y 
linda ál £ . con la vega del mismo 
pueblo, y N. , S. y 0. con terreno 
concejil de Orzonago, hace l a de-
f.ignacion de las citadas tres per
tenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida, el 
sitio de la calicata, quo está on l a 
lierra mencionoda, y en que por 
ser de corta eslension, no cabe du
da. D.-sde él se medirán al N. 200 
metros y se colocará la 1.' estaca. 
Desde esle punto, se medirón 500 
al E . colocam?» la 2.a estaco. Des
de aquí so medirán 300 al S. po
niendo la 3." estaca. En teguillo «e 
medirin otros 500 inel('»s al P. co
locando lu i . ' estaca. Se medirán 
en la inisina dirección otros 500 
poniendo la 5." Desde ella se con
tinuarán midiendo en el mismo sen
tido, 500 mus, colocando lo 15/ Des
de ella, se medirán 500 al N. colo
cando la 7.* Desde In que se medi
rán 500 metros al E . colocando la 
8.* y desde ella se medirán otros 
500 á terminar on In 1." estaca. 

Y liubienilo hecho constar este 
interesado que titano realizado o! 
depósito prevenida pir /» ley, fie 
admitido por derielu de ê te din 
la presenta solicilud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presunto para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fcclta de esto edicto, puo-
dnn presentar cu este Gobierno sus 
oposiciones los que .se considera
ren con derecho al todo ó parle 
de) terreno solicitado, seh'un pre-

,viene el articulo 24 do la ley de 
minería 'vigeiiie. León 9 do Octu
bre de {860.=Gcnaro Alas, 

- '1 
Gobierno do la provincia de LUIJO. 

El dia 4 de Noviembre inme
diato y hora de unn en punto de la 
(arde, se verificará en este Gobier
no do provincia la contratación ón 
pública subasta do la impresión y 
publicación del lioletiu otlci.il do 
la misma durante el año de 1801,. 
bajo el pliego de condiciones que 
se bailará de manifiesto en la Se
cretaria del referido Gobierno, for
mado con arreglo ó lo que estable
cen las Reales órdenes de 5 do Se
tiembre de 1840, 8 de Octubre de 
1856 y 11 de Octubre de 1859, en 
la parte, que no se derogan unas á 
otros. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrado! y so dirigirán 
i esle Gobierno por el correo, » so 
depositarán en una caja cerrada 
que con buzón estará espucsta al 
público on la portería de este Go
bierno desde hoy hasta la una de 
la tardo del dia anterior al de lo 
subasta, debiendo acreditarse el de
pósito de ocho mil reales y pu-
diendo hacer proposiciones los per-
tonas que jusliliquen y garanticen 
á mi satisfacción, qnb poseen lodos 
los elementus necesari'is para el 
desaiupeño dol servicio menuicna-
do. 

Los licitodores deberán espre
sar en las proposiciones la canti
dad anual por que se comprome
ten á verificar dicho servicio, sien
do el tipo máximo cubra quo de
ben girar aquellos la do'treinta y 
cuatro mil reales. Lugo 9 de Octu
bre de 1800.=EI Gobernador, Vi-
centu Luzano. 

De las Juzgados. 

MI Lic. D. Ramón González 
Luna, Juez de I .* instancia 
de esta ciudad de Astorga 
y su par/ido. 

Por el presente se cita, lla

ma y emplaza í Celedonio Gar

cía vecino de\ pueblo Zacos, 

Ayuntamiento de Magaz, para 

que al preciso t é r m i n o de 30 

dias á contar desde que se anun

cie el presente en el Bo le t ín ofi

cial de la provincia y Gracetí" 

del Uobicrno, se presente en la 

cárcel de esta ciudad con obje

to de responder á los cargos 

que resultan de la causa que 

contra el mismo se sigue en es

te Juzgado, por suponerle a u 

tor del hurto de fruta de una 

huerta de Domingo G ó m e z , ve

cino de dicho Zacos, la noche 

del quince de Setiembre ú l t i 

mo; pues pasado dicho t é r m i n o 

sin haberlo verificado se conti^ 

n u a r á y sustanciará la causa 

en su auaencia ? r e b e l d í a , pa

r á n d o l e todo perjuicio. Dado 

en Astorga á seis de Octubre 

de mil ochocientos. sescnla.= 

R a m ó n G o n z á l e z Ijuna. = Por 

mandado de su Sría. , Bsnilo 

Isaz Diez. 

LOTERIA NACIONAL MODEUNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de cele
brar.el dia 25 de Ociuivc de 18G0. 

Constará do 37.000 billetes al 
precio'do 120 reales, dislrihuyén-
dose 160.500 pesos on 1.349 pre
mios de la manera siguiente: 

PESOS FUERTES.1 . 

1.. 
I . . 
1.. 
\:. 
i . . 

•10.. 

II . . 

11.. 
12.. 

1.300.. 

de. . . . . 
de. . . . . 
(lei . . 
de. . . . . 

de 
de. 1.000. 

500. de. 
de. 
de. 
de. 

400. 
200. 

64. 

40.000. 
10.000. 

6.000: 
3;000. 
2.000. 

40.000. 

5.500. 

4.400. 
2.400. 

83.200. 

1.349. .100.500. 

Los Billetes estarán divididos 
en Octavos, que so espenderán á 
15.reales coda uno. en las Admi
nistraciones de la Renta desde el 
dia 12 d« Octubre. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
do los números que consigan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
damarse con exhibición lie los l l i -
lletes, cohformo á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los lüUotcs en el momento 
en que se presenten pura su co-
bro.= BI Director general, Manuel 
María Hazañas. 

ANUNCIOS PAIITICULARES. 

Casa'tj estados del Excmo. S r . Con
de de Saloatierra. 

ADH'KISTMCIOM BIÍ i.Ecrt. 

Por disposición de S. E . so ven
den diferentes tierras, buoitos y 
prados de su pertenencia divididos 
eu tres qniñunes en esta forma. 

Un quiñón en ol lórniino de Sla. 
Cristina de Valmadri^al, compues
to de una huerta y tres tierras que 
hacen seis fanegas en sembradura 
poco m.is ó incnos y lo llevan en 
arriendo Manuel R(-dri¿urzy fran
cisco Paslrona vecinos de dicho 
pueblo. 

Otro quiñón en oi lármind de 
Quintinllla y Valdesoz de los Ote
ros compuesto de tros tierras do 
i:uonn y mediana calidad que ha
cen en sflmhtadnra diez fanegas 
püco mas-ó monos y lo Nova en 
renta Joan Negral Periiandsz veci
no de Quinlanilla. 

Otro quiñón en el lérmino do 
Cnrbillns de la Sobnrriba compiles* 
lo de un hijerto, dos prados y voin-
tu y siete tierras trigales y come-
nales que hace lodo ello en sem
bradura diez y-nueve fanegas' poco 
mas <> menos y lo llevan en arrien
do Cosme Alonso y Gerónimo Lla
mazares v'eciiii'S de dicho pueldo, 

ipor seis fanegas de tiiga y treinta 
rs. en moiálico anualmente. 

La vrnla se hará en pública 
licitación que tendrá lugar en casa 
do D. Lorenzo Sánchez, administra
dor do S. E . en esta provincia, 
plazuela de las Turres do Omafia 
núinero 4 en esta ciudod, el dio 16 
del corriente á las 12 do su maña
na, bajo el pliego do condiciones 
que estará' de manifiesto para las 
personas que quieran enterarse. 

D E H E S A E N A R H I E f í D O . 

A voluntad do su dueño se sr-
i iendn la dehesa titulada la Acenia, 
tórmino de Villomar. dislanle una 
legua de Mansilla de las Muías, pro
pio do los herederos dol difunto D. 
José Eernandez Llamazares, veci
no que fué de esta ciudad de León. 
Tiene pasl-s de invierno en monte 
y roso, como poro 1.800, ti 2.000 
cabezas lanares, y alguno de vera
nó; tierra do labor secano y rega
día pora dos ó tres yuntas, prepa
rada ya psra la siembra; pradería, 
de dar ICO á 200 corros de yetb», 
uu solo de pasto abundante, casa 
con corrales, cuadras, pajares, pa
neras y m.ijail», ludo do bastante 
capacidad. 

ll«y en lo misma dehesa yer
ba, paj i , útiles do lahratu» y gmia-
dos, que pueden adquirirse i la 
vez quo se hagn el amcmlo. 

Las condiciones del contrato es-
Isn de mouilieslo en esta réferitla 
ciudad, en la co>-¡i morhioria del 
espresodo [>• Jo é Fernnudez Lla
mazares, y en hi de D. Felipe Fer
nandez Llamazares, qut vive en la 
calle de Santa Cruz, admitiéndose 
en ona y otra las propesiciones qua 
se hagan. 

Kl sábado 10 do Setiembre se 
ha estraviado de casn del Sr. cura 
do Joorilla, pallidn judicial de Sa-
bagun, un (ierro moslin de grande 
alzada, pelo pardo oscuro, casi ne-
pro, y las llaves de la doiitadnrn 
rotas; se suplica á lo persona quo 
lo haya hallado ó supiere donde es
tá, se sirva pasar aviso á dicho cu
ra que lo gratificará. 

Iioprsota úo I» Viuda * ti'jes dt Mi&oa, 
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